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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
P.A.A./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 7 DE MAYO DE  2014.


Siendo las nueve horas y ……….. minutos del día siete de Mayo de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Sesión de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de abril de 2014, sin enmiendas respecto del borrador de la misma.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE ACTIVIDAD.
Conceder licencia municipal de acondicionamiento de local e instalación de actividad al titular del expediente 13334 260/2014.
2.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA

A).- Incoar procedimiento sancionador, al titular del expediente ESU ACTIV-5/2014, con una sanción de 2.700 Euros.

B).- Incoar procedimiento sancionador por ocupación sin autorización de vía pública mediante terraza de bar al titular del expediente EST 25/2013.

C).- Incoar procedimiento sancionador por ocupación sin autorización de vía pública mediante terraza de bar al titular del expediente EST 59/2013.
D).- Incoar procedimiento sancionador por ocupación sin autorización de vía pública mediante terraza de bar al titular del expediente EST 60/2013. 

E).- Incoar procedimiento sancionador por ocupación sin autorización de vía pública mediante terraza de bar al titular del expediente EST 61/2013.
F).- Incoar procedimiento sancionador por ocupación sin autorización de vía pública mediante terraza de bar al titular del expediente EST 57/2013.

G).- Incoar procedimiento sancionador por ocupación sin autorización de vía pública mediante terraza de bar al titular del expediente EST 62/2013.
H).- Incoar procedimiento sancionador por ocupación sin autorización de vía pública mediante terraza de bar al titular del expediente EST 58/2013.
3º.- MONTES.

Que se proceda a cubrir la fuente ornamental del Parque del Huécar y añadir esa superficie a la zona ajardinada del Parque del Huécar, con medios propios de Parque y Jardines y de la empresa pública “Aguas de Cuenca, S.A.”
4º.- RELACIONES INSTITUCIONALES.
A).- Nombrar a D. Juan José Arteaga Martínez, Jefe de Sección Técnica de la Gerencia Municipal de Urbanismo representante del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, en la Mesa de Arqueología y Urbanismo, de la Comisión de Ciudad y Patrimonio del Grupo de Ciudades Patrimonio de la Humanidad de España.

B).- Nombrar a D. Juan José Arteaga Martínez, Jefe de Sección Técnica de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca como Director del Seminario Internacional “Protección y Gestión del Paisaje Urbano Histórico”, que se celebrará en Cuenca los días 21, 22 y 23 de mayo de 2014, coordinado por el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, y promovido por la Comisión de Ciudad y Patrimonio del Grupo de Ciudades Patrimonio de la Humanidad de España.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No son formulados.


Con lo que finalizó la sesión siendo las ……..… horas y ……….… minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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